Preguntas Frecuentes

CONVOCATORIA PROYECTOS NACIONAL 2011/2012
Sectores, áreas y temáticas
Pregunta: ¿Qué sectores productivos pueden postular?

Respuesta: Pueden postular proyectos dentro del sector silvoagropecuario y forestal, entre ellos:

· Apicultura

· Acuícola

· Forestal

· Fruticultura

· Hortícola

· Hidroponía

· Ganadero

· 
Agroindustrial

· 
Tecnología del Agua


· 
Manejo de Suelo

· Otros

Pregunta: ¿Existe algún rubro priorizado para este concurso?

Respuesta: Para esta convocatoria no existe un rubro priorizado.
Pregunta: ¿Las postulaciones, se encuentran abiertas para todo el país?

Respuesta: Sí, pueden postular proyectos a lo largo de todo el país.

Postulantes

Pregunta: ¿Puede una institución postular a más de un proyecto?

Respuesta: Sí.

Pregunta: Un mismo profesional puede estar presente en dos postulaciones? Respuesta: Sí, es posible que un profesional presente dos postulaciones, como coordinador o como asociado.

Pregunta: ¿Se debe estar inscrito en alguna entidad del estado para poder postular?

Respuesta: No es necesario estar inscrito en alguna entidad del estado para poder postular.

Pregunta: ¿Puede postular un colegio agrícola?

Respuesta: Sí, puede postular.

Pregunta: ¿Se puede postular como junta de vecinos, con personalidad jurídica?

Respuesta: Sí, esta postulación es posible, no obstante, recomendamos dejar claramente establecida la relación de la junta de vecinos con el sector agroalimentario y forestal. 

Financiamiento
Pregunta: ¿Se pueden realizar, dentro del proyecto, la implementación de tecnologías traídas desde el extranjero?

Respuesta: Sí, es posible.

Pregunta: ¿Es posible postular un proyecto de innovación que ya se esté ejecutando? ¿Y en el caso de lograr la adjudicación del aporte, recibir un reembolso de los gastos permitidos que ya se hayan realizado?  

Respuesta: Se pueden postular proyectos que ya se estén ejecutando, sin embargo, FIA no financia gastos con efecto retroactivo.
Pregunta: ¿Cuál es el criterio a utilizar para discernir entre un plan piloto y uno de escalamiento comercial?
Respuesta: En el caso de un plan piloto, FIA apoya proyectos que implementen una escala mínima operativa y comercial. Por otra parte, en general, se entiende el escalamiento comercial como el aumento de la producción o del tamaño de planta de un proyecto ya establecido. 

Manejo de Información

Preguntas: ¿Quiénes y con qué fin utilizarán la información presentada en las postulaciones?

Respuesta: FIA utilizará la información entregada sólo para evaluar la posibilidad de financiar el proyecto de innovación presentado. Será revisada por los evaluadores del concurso.

Pregunta: En el caso de que el proyecto genere información patentable, ¿quién es el dueño de la patente?
Respuesta: La información patentable es de propiedad del ejecutor del proyecto, o de sus asociados.
Formulación

Pregunta: ¿Cuál es la manera de acreditar relación con la producción, procesamiento y/o comercialización en el sector agroalimentario o forestal? 

Respuesta: En la etapa de presentación de perfiles de proyectos, para acreditar tener relación con la producción, procesamiento y/o comercialización en el sector agroalimentario o forestal, FIA revisará los antecedentes presentados en el formulario de postulación, tales como el giro/actividad, RUT, tipo de organización, entre otros. En esta etapa no se solicita la presentación de otro tipo de documentos.

Pregunta: ¿Para demostrar la capacidad técnica debo adjuntar los currículos de los profesionales?

Respuesta: A nivel de perfiles de proyectos no se solicitan los currículos vitae de los profesionales participantes. Estos serán solicitados a nivel de propuesta completa.
Pregunta: ¿Cuál es la diferencia entre: ejecutor, coordinador, y representante legal?

Respuesta: Según las bases de la convocatoria, se entenderá por “Ejecutor” aquel que presenta y ejecuta el proyecto, suscribe el contrato de ejecución con FIA y es el responsable de los recursos que reciba de la Fundación, así como de proporcionar los aportes propios que debe realizar al proyecto y asegurar los aportes que provengan de asociados, si los hubiere. Es el beneficiario principal del apoyo de FIA.  Se entenderá por “Coordinador Principal” la persona que articulará y administrará la puesta en marcha y ejecución del proyecto. Si el postulante titular es una persona jurídica, el coordinador principal debe pertenecer a dicha entidad.
Ayuda en la formulación

Pregunta: ¿Se puede enviar un borrador del perfil para su corrección previa?

Respuesta: No, la convocatoria no tiene contemplado ayuda directa de FIA en la elaboración del proyecto. FIA se limitará a evaluar los perfiles presentados.   
Pregunta: ¿Puedo contactarme directamente con un ejecutivo para que aclare mis dudas?
Respuesta: Todas las consultas referentes a la postulación a la convocatoria de proyectos de innovación 2011 – 2012 deberán realizarse por escrito (no se atenderán consultas telefónicas) y podrán ser dirigidas vía fax (02-4313064) o correo electrónico (convocatoriaproyectos@fia.gob.cl).
Pregunta: ¿Cuenta FIA con un listado de consultores para ayudar a la formulación de las propuestas?

Respuesta: No, FIA no cuenta con un listado ni entrega recomendaciones de consultores. 
“Las respuestas a las consultas formuladas en el marco de la convocatoria de proyectos de innovación 2011 - 2012, en ningún caso comprometen la preselección de perfiles o su adjudicación por el Consejo Directivo de FIA”

